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Resolución Gel-encial Regionai N. o ~ C;::. 
2020-Gooierno Regional de l Callao-GRECYD 

Callao. 

VISTOS : 

El recurso de apeiaclór, ImerpueslC pO I GUEVJ..R.~. ROCCA, Siiv¡a Aiisson contró 15 R.esolución 

Di rectora! Regiona, t\ .C: 33Ti de fechE L6 oe mayc oe 2017 , e, cua l SE: eleve... a· superior Jeraroulce 

Cori el Informe K e (J.:fi -202n~DREC.OAL 

CONSIDERANDO : 

Que. mediante escrito presentado el 10 de seDtiemore del año 2020 la administrada Interpone 

recurso impugnativo de apelación contra la Reso lución Directoral Regional N" 3377 de fech a 26 

de m ayo de 2017 : 

Que. en relación a la facultad de contradicción , el numeral 217.1 del articulo 21 r del Texto Único 

Ordenado de la Ley N: 27444 , Ley del Procedimiento Administrativo General , aprobado mediante el 

Decreto Supremo N.' 004-2019-J US (en adelante , TUO de la LPAG). establece que: "fren te a un acto 
administrativo que se supone viola, desconoce o lesiona un derecho o interés legítimo. procede su 
contradicción en la vía administrativa medrante los recursos administrativos señalados en el art iCulO 
sigUiente "; 

uue , el numera l 218.1 del articulo 218' del TUO de la LPAG , señala que: "Los recursos 
administrativos son ' a) Recurso de reconsideración y b) Recurso de apelaci6n. "; asimismo, el 
numeral 218.2 del art iculo 218 del citado cuerpo normativo establece : "El término para ta interposición 
de tos recursos es de quince (1 5) días perentonos"; 

QUé , el articulo 220" del TUO de la L?AG, establece que: "El recurso de apetaclon se mterpondr¿ 
euande lé impugnación Sf SUSTente ef1 di/eramE mlerpretBclon dE las prueDa:: producldes (. cuando SE 

T:-a! f' OE ::::uestiones DE Dure aerechc. demande ómglrsf é; fó mIsma aurarldao qUf:- &XPlo"lC; el acTO que 
SE- Impupn2 para que eleve lo aClUado a l supenol jerárquico' 

Que de otrc jade e: a'1tculc 2: ~ del TUO dE: ~é _PAG senal;:: que: "= / escritc eJel recurs(, deber¿ 

señalar e;' Befe del OUE- S~ recurrt ,1' cumplrr¿ lo!. oemat. reqU/silo~ prev/sTeK er; S .' a"[¡~u¡c. ,, ~, t" . 

Que: en el presente C2SC Se~llJr Sf 3Dreci2. dE té CO:Jié' d!: 12 ("'.onstancre d'? notiflca::i6n 'VeaSE- fo.i é. 

18) df J2 :)Íl::lné 05 -:-amI15 Do::u:7lentanc.. :J~ lé ~lrec:;i6f' ReQiona : O~ =du~:a:;¡6r. oe: CalleL. SE 

nD!if¡~:c. ~ LE recurremf' ié; :-e~OIu:;ior naterié:. QE imDuQr.ó:;i0~ ~.or te=:hé ::t a~ aposte, 06 202 i . 
asirrusm.:.- lé r~':;LJr~ente Dr~:eni¿ SL' ~e(:u"'~G O~ a.,e~ó::iór, co- t~:: ¡-¡é: 'tí OE' seotlemo/""f: d e:- 2L2C 

;. ame 12 Direcclon K8glona dE = ducacior ael CaJiao : 

Que . cO;¡fOrm5 8 lo 2nt-:!S In:Jl::aos: Sf:" 8;JreCIS C:'.J¿; el re(: u~s::- ce a;::>eia::IJil Ime;-::)I.J~st:· ~o~ 15 

recurrente ha Sido presentad o dentro del plazo legal y cumple con los reouisitos exigidos por los 
art¡culo~ 12Li' y 221 ' del TUO de la ~p.ú,G por lo que corresponde SE proceDe é; su evaluación 

Que. de la revislor. del recurso de apelaci ón (obrante a fojas 36 a 37}. SE: verifica que los 

fundan1E'njc~ e>:8U>?fl':"l: ei' el '::I ~ ad: r-?::.J"'SC h?'" Sloj( rr,aTer,c dE- :J .. ():lUil:-:ló .... l!~!'"'t :,)~ : .. 3"::: do? ~é 



QUé, en este contexto . advert imos qUE en el recurso de Impugnación materia de análisIS. !a recurrentE:: 
expone cuestiones que no in ciden de m anera directa sobre el tema j urídico subyti cente en :a 

resolución impugnada ; es deci r , no ap orta otra interpretación de le prueba produ(: ida n ~ un 

alcance sobre el entendimiento de la norma Jur ídi ca aplicable al caso de autos: rBzon por lo qUE- , 

se man ltenen Incólumes los argumentos y decisión contenida en la resolución recurrida ; 

Que. en consecuencia . sera de aplicación . en este caso, el Prrnclpio de Legalidad, el cual se 
encuentra regulado en el numera l 1.,. de l articulo IV del TUO de la lPAG, el cual señala que "La, 
aulondade~ admlms!rauv8r deben acruar con respeu: a la ConstilUcJOn, la ley } al derecl1O. dentro OE 

las facultade~' aue le esten alribUldas J de acueroo con los {mes para los que les fueron GOl/rendas' 
po ~ lo oue se deberé- desestimar el preseniE: recurso 

QUE:: . ia Gerencia Regional de Educacion Cultura }' Deporte de conformIdad con lo dispuesto en el 

litera l d) del articulo 21 ' de la ley I~ < 27867, "ley Orgánica de Gobiernos Regionales'; con lo 
prescrito en el Texto Unico Ordenado TUO de l Reglamento de Organiza ción y Funciones ROF del 
Gobierno Regional del Ca llao, aprobado por Ordenanza Regional N,' 000001 -2018; y en ejercicio de 
las facultades delegadas med iante Resolución Ejecutiva Regional N° 000306, de fecha 03 de jun io 
del 2016: 

RESUELVE : 

ARTiCULO PRIMERO, - Declara r INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por GUEVARA 
R:;C::.e., Si!via Alisson , contra la Resoi;..;c¡ó¡¡ Directora l Regiona l N. O 3377 de fecha 26 de mayo 
de 2017. 

ARTiCULO SEGU NDO . - Notiíicar con la presente Resolución a GUEVARA ROCCA, Silvió Alisson , 

asi como 2 la Dirección RegIonal de Educación del Callao, de conformidad con io establecido por los 
numerales 21, 1 y 21 .3 del articulo 21' del Texto Unico Ordenado de la ley N.' 27<144 , l ey del 
Procedimiento Admmistratlvc General. aprobado por el Decreto Suprem o l\jo 004-201 9·JUS y SE: dé 

Dor agotada l,s vía adm lnist~al ivE. , remjflénaosE' los actuados é lE DireCCión Reglo r.a ~ OE Educacion oel 
Callao 

! - ¡ ! 
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